
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el demandado (C.02, archivo digital 01), y revisado el 

expediente se advierte que lo pretendido por él es la exoneración de la cuota alimentaria 

que fuera fijada por este Juzgado mediante sentencia judicial de fecha 31 de mayo de 2005. 

 

En consecuencia, se le pone de presente que deberá aportar demanda en debida 

forma, con el lleno de requisitos del art.82 y s.s. del C.G.P., así como los anexos necesarios 

para dar trámite al proceso de exoneración de cuota alimentaria. 

 

O en su defecto, puede allegar solicitud coadyuvada por la alimentaria, si ya es mayor 

de edad, solicitando el levantamiento de medidas cautelares decretadas en el proceso de 

fijación de cuota alimentaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2004-0280 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandada (archivo digital 10), 

y revisado el expediente se advierte que mediante sentencia proferida el 18 de septiembre 

de 2007, se dispuso que el señor Manuel Antonio Calderón pagara alimentos en favor de la 

entonces menor de edad Jenifer Carol Vanesa Calderón Chaparro, en la suma de $161.293 

mensuales hasta el día 20 de abril de 2007, posteriormente solo debía cancelar la cusma de 

$54.212, cuota que se incrementará conforme el aumento decretado por el Gobierno 

Nacional para el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Sin embargo, en la mencionada sentencia nada se dijo respecto del levantamiento de 

medidas cautelares decretadas, es por lo anterior, que previo a resolver sobre la solicitud del 

demandado, deberá allegar la petición coadyuvada por la alimentaria, o en su defecto 

solicitar la fijación de la respectiva caución de que trata el art.602 del C.G.P. 

 

Respecto a los depósitos judiciales que puedan encontrarse consignados para el 

presente asunto y que corresponden a cuotas alimentarias, en adelante deben ser entregados 

únicamente a la alimentaria mayor de edad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2006-0227 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Solicita el apoderado Jorge Enrique Sánchez Quintero (archivo digital 84), requerir a 

la persona encargada de elaborar las comunicaciones respectivas para llevar a cabo el 

secuestro de los bienes inmuebles objeto de medida cautelar en este asunto, sin embargo, 

revisado el expediente, se advierte que dichos oficios fueron elaborados el 7 de marzo de 

2022 (C.02), remitidos a los Juzgados civiles de Chía, quienes indicaron que fue asignada 

al Juzgado Primero Civil Municipal de Chía (archivo digital 03 C.03), remitiendo entonces 

el expediente al citado juzgado el 17 de enero de 2023 (archivo digital 03 C.03), y desde 

entonces se ha compartido el link del expediente con los apoderados interesados para que 

cumplan con el diligenciamiento e impulso de los mismos (archivo digital 59-86-89-90). 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado y demás interesados en el presente asunto, 

para que proceda a revisar en debida forma el link del expediente que se ha enviado en 

varias oportunidades a sus correos electrónicos reportados y cumplan con el impulso 

procesal que corresponde. 

 

De otra parte, se advierte que la comunicación ordenada a la Lonja de Propiedad Raíz 

Peritazgos y Avalúos fue enviada a un correo diferente (archivo digital 99), en 

consecuencia, Secretaría remita nuevamente la comunicación ordenada en auto del 20 de 

octubre de 2022 a la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá (archivo digital 105). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2013-0106 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Solicita el apoderado del demandado, se ordene el reintegro de sumas de dinero 

pagadas al alimentario en exceso y se ordene la terminación del proceso por pago total 

(archivo digital 16). 

 

Revisado el expediente, se advierte que la última liquidación aprobada tiene corte a 

diciembre de 2015, por valor de $4.656.553. 

 

Así mismo, se incorporó la sentencia de exoneración de cuota alimentaria proferida 

por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá el 24 de agosto de 2021, quedando 

exonerado el ejecutado a partir de dicha fecha. 

 

Sin embargo, allí nada se indicó frente a las cuotas que se han causado desde el mes 

de diciembre de 2015 y hasta el 24 de agosto de 2021, razón por la cual previo a resolver 

sobre la terminación del proceso, así como otras determinaciones, deberán las partes 

actualizar la liquidación de crédito conforme lo dispuesto en el art.446 del C.G.P., hasta el 

24 de agosto de 2021, y descontar si es del caso, aquellos dineros que aduce el demandado 

fueron entregados de más al alimentario, a fin de establecer si existe el pago total que se 

afirma. 

 

Secretaría proceda a revisar el memorial que aduce la parte actora radicó el 20 de 

agosto de 2019 (archivo digital 22), refiriéndose a la liquidación de crédito, una vez 

anexada, súrtase el traslado del art.110 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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P.C.2013-0323 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

No se tiene en cuenta el escrito presentado por el demandado Gerardo Espinosa Ávila 

(archivo digital 24), toda vez que el mismo carece de ius postulandi para actuar en causa 

propia, con todo, debe dirigirse a través de su apoderado judicial. 

 

 Secretaría proceda a expedir la certificación en los términos solicitados por el 

abogado Darío Enrique Barragán Camargo (archivo digital 27) y previa cancelación de 

arancel si a ello hay lugar, remítase al correo electrónico.  

 

De conformidad con lo previsto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería 

a la abogada María Camila Beltrán Calvo, para que actúe en nombre y representación de la 

demandante Olga Stella Riaño Atuesta, en los términos y para los fines del poder conferido 

(archivo digital 30). 

 

De otra parte, como quiera que el partidor no cumplió con lo ordenado en auto del 19 

de agosto de 2022 (archivo digital 23), se releva del cargo, en su lugar se designa al 

abogado JESUS ANTONIO BUSTAMANTE MEDINA, para que presente la experticia, a 

quien se le otorga el término de 20 DIAS. 

 

Secretaría remita la comunicación conforme lo dispuesto en el art.49 del C.G.P., una 

vez aceptado el mismo, remítase el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2015-0075 C.3 LSP 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que el título base de la acción ejecutiva cumple los requisitos 

establecidos por el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado dispone librar mandamiento de pago 

a favor de Jairo Rodríguez Beltrán y contra Gerardo Espinosa Ávila, por la suma de dos 

millones trescientos mil pesos m.cte ($2.300.000), correspondientes a los honorarios fijados 

en auto de fecha 11 de julio de 2017 (archivo digital 01, folio204). 

 

Notifíquese al ejecutado de conformidad con el artículo 290 a 292 del C.G.P., o Ley 

2213 de 2022, toda vez que la solicitud fue allegada el 17 de junio de 2019, superando los 

términos ordenados para ser notificado por estado.  

 

Téngase en cuenta que el ejecutante Jairo Rodríguez Beltrán actúa en nombre propio, 

por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2015-0075 C. EJECUTIVO HONORARIOS 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

No se accede al relevo del partidor solicitado por el apoderado Gabriel Alfonso 

Méndez Cárdenas (archivo digital 23), toda vez que la auxiliar sobre la cual pide el relevo, 

fue relevada en auto del 26 de octubre de 2022, designando a Nossa y Asociados S.A.S, 

quienes aceptaron el cargo (archivo digital 20), compartiéndose el link del expediente el 18 

de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, REQUIERASE por el medio más expedito al partidor Nossa y 

Asociados S.A.S., para que presente el trabajo de partición encargado, por cuanto el 

término otorgado se encuentra vencido, so pena de relevarlo del cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2015-0095 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se incorpora el trabajo de partición presentado por los auxiliares designados (archivo 

digital 30), del cual se ordena correr traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo previsto en el art.509 del C.G.P. 

 

Secretaría remita la comunicación ordenada en auto de fecha 15 de noviembre de 

2022, inciso séptimo.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2016-0098 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado se surtió en debida forma (archivo 

digital 07). 

 

Secretaría remita nuevamente el oficio dirigido a la DIAN, toda vez que a la fecha no 

hay contestación al requerimiento que se hiciera el 15 de mayo de 2019 a través de oficio 

0493. 

 

Hecho lo anterior, se señalará fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios y 

avalúos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2018-0036 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se incorpora el despacho comisorio proveniente del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Zipaquirá (archivo digital 41), sin la comisión ordenada, por cuanto la 

interesada renunció a dicho secuestro.  

 

Secretaría remita la certificación solicitada a la apoderada de la cónyuge 

sobreviviente (archivo digital 44-45). 

 

Se reconoce a Ana Beatriz Cholo y Nancy Grace Cholo, como herederas del causante 

en su calidad de hijas, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce al abogado 

Gilberto Porras Laverde, como apoderado de Ana Beatriz Cholo y Nancy Grace Cholo, en 

los términos y para los fines del poder otorgado (archivo digital 46). 

 

Se requiere a los interesados, para que den cabal cumplimiento a lo solicitado por la 

DIAN (archivo digital 24).  

 

Hecho lo anterior, se continuará con el trámite que corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2018-0132 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que no fue posible practicar la prueba de ADN señalada en auto del 14 

de marzo de 2023, se dispone: 

 

1.- Señalar el día JUEVES 16 DE JUNIO DE 2023 a la hora de las 11:00 a.m., para 

llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN a la demandada Martha Elizabeth Rache 

Agudo, a la menor S.V.G.R., y al demandado Robinson Perdomo Aranzales. Por Secretaría 

diligénciese el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, para la investigación de la 

paternidad o maternidad de menores de edad (FUS). 

 

Por el medio más expedito, póngase en conocimiento de las partes, que deben 

presentarse junto con la menor de edad S.V.G.R., el día y hora señalados por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses con sede en Zipaquirá, con el fin de tomar las muestras 

requeridas para la práctica de la prueba genética. 

 

2.- Como quiera que los demandados Martha Elizabeth Rache Agudo, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.077.083.605, y Robinson Perdomo Aranzales, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 3.070.544, se han negado a comparecer al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para la toma de la prueba de ADN, se ordena su 

CONDUCCIÓN. OFICIESE al comandante de Policía del Municipio de Tocancipá para 

que se sirva conducir al señor Robinson Perdomo Aranzales, al Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses de Zipaquirá, el día 16 DE JUNIO DE 2023 a la hora de las 11:00 

A.M., a fin de tomar muestra de ADN, para el proceso de la referencia. Al citado 

demandado lo puede ubicar en el conjunto residencial Torres de San Juan, torre 39 

apartamento 102 de ese municipio, y a la señora Martha Elizabeth Rache Agudo se puede 

ubicar en la Vereda la Esmeralda sector Martínez junto a la casa de Luis Rache en 

Tocancipá, advirtiendo que no se trata de una orden de arresto o privación de su libertad, 

solo deberá conducirlo hasta el citado instituto para la toma de la muestra. 

 

Secretaría elabore la comunicación y deje constancia de su envío.  

 

3.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala el día 

PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS 

NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, citando a las partes para agotar todos los trámites 
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previstos en la citada audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su 

inasistencia previstas en la regla 3ª del citado artículo. 

 

Secretaría por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2018-0472 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.75 del C.G.P., se acepta la 

sustitución de poder presentado por el apoderado del ejecutado (archivo digital 

48), en consecuencia, se reconoce personería al abogado Cristian Alberto 

Bermúdez González, para que actúe en nombre y representación de la 

demandante Claudia Milena Díaz Montaño, en los términos y para los fines del 

poder sustituido.  
 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la demandante (archivo 

digital 33), la cual no fue objeto de reparo dentro del término de traslado, la misma 

no se encuentra ajustada a derecho, por cuanto calculó el interés sobre el 6% anual 

sobre cada cuota de alimentos y vestuario, cuando lo correcto es calcular 

mensualmente el 0.05% como se indicó en el mandamiento de pago. 

 

Ahora, respecto de la liquidación de crédito presentada por el demandado 

(archivo digital 35), pese a que no fue objeto de reparo, la misma no se encuentra 

ajustada, toda vez que cometió el mismo yerro que la parte actora, al calcular el 

interés anual sobre cada cuota mensual de alimentos y vestuario. 

 

En claro lo anterior, procede el Despacho con sustento en lo previsto en el 

art.446 del C.G.P., a efectuar la correcta contabilidad, actualizando a la fecha de 

revisión, en los siguientes términos: 

 

   Cuota alim vest 

2022 $341.239 10,07% $375.602 $211.498 

2023 $375.602 16,00% $435.698 $245.338 

 

ultima liquidación aprobada a mayo 2022 (k+i) $ 3.756.029 

jun-22 $ 375.602 0,005 12 $ 22.536 $ 398.138 

vest.jun-22 $ 211.498 0,005 12 $ 12.690 $ 224.188 

jul-22 $ 375.602 0,005 11 $ 20.658 $ 396.260 

ago-22 $ 375.602 0,005 10 $ 18.780 $ 394.382 

sep-22 $ 375.602 0,005 9 $ 16.902 $ 392.504 

oct-22 $ 375.602 0,005 8 $ 15.024 $ 390.626 

nov-22 $ 375.602 0,005 7 $ 13.146 $ 388.748 

dic-22 $ 375.602 0,005 6 $ 11.268 $ 386.870 

vest.dic-22 $ 211.498 0,005 6 $ 6.345 $ 217.843 

ene-23 $ 435.698 0,005 5 $ 10.892 $ 446.590 

feb-23 $ 435.698 0,005 4 $ 8.714 $ 444.412 

mar-23 $ 435.698 0,005 3 $ 6.535 $ 442.233 

abr-23 $ 435.698 0,005 2 $ 4.357 $ 440.055 

may-23 $ 435.698 0,005 1 $ 2.178 $ 437.876 
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jun-23 $ 435.698 0,005 0 $ 0 $ 435.698 

vest.jun-23 $ 245.338 0,005 0 $ 0 $ 245.338 

Total $ 5.911.736   $ 170.027  

 

 

Téngase en cuenta que en el Banco Agrario de Colombia se encuentran 

depósitos judiciales por valor de $21.993.226,26 pendientes de pago. Así mismo, 

la liquidación de crédito aprobada con corte a mayo de 2022 aún no ha sido 

cancelada a la actora.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, dispone: 

 

Primero: Improbar la contabilidad allegada por las partes, demandante y 

demandado (archivos digitales 33-35), por los motivos expuestos. 

 

Segundo: Aprobar la liquidación de crédito confeccionada en esta 

oportunidad por el Despacho en la suma de $5.911.736 como capital y $170.027 

como interés, para un total de $6.081.762, correspondientes a las cuotas causadas 

desde junio de 2022 a junio de 2023, incluidos los vestuarios. 

 

Tercero: Ordenar la entrega a favor de la demandante de los dineros 

consignados en el Banco Agrario de Colombia, hasta por el valor del crédito aquí 

aprobado ($6.081.762), más el valor de la anterior liquidación aprobada 

($3.756.029), para un total de $9.837.791. Déjese constancia en el expediente 

sobre su entrega.  

 

Cuarto: En auto separado se hará el pronunciamiento que corresponde 

frente a la terminación del proceso por pago total solicitado por la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

P.C.2018-0483 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Solicita el demandado se decrete la terminación del presente asunto por 

pago total (archivo digital 35), teniendo en cuenta que en el Banco Agrario de 

Colombia se encuentran consignadas sumas superiores al valor de las 

liquidaciones aprobadas. 

 

Así mismo, manifiesta que autoriza que en adelante Colpensiones siga 

descontando el valor de la cuota alimentaria y de vestuario de su mesada hasta el 

mes de septiembre de 2023, fecha en la cual la alimentaria cumple la mayoría de 

edad. 

 

Pues bien, revisado el expediente, se advierte que, mediante auto de esta 

misma fecha, se aprobó liquidación de crédito por valor total de $6.081.762, así 

como el pago de las sumas aprobadas en anterior liquidación de crédito por 

$3.756.029, para un total de $9.837.791, que cubre las cuotas de alimentos y 

vestuario causados hasta junio de 2023, y existiendo sumas suficientes en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia (archivo digital 39), se accederá a decretar 

la terminación del proceso por pago total, conforme lo dispone el art.461 del 

C.G.P., advirtiendo que en adelante se ordenará al pagador descontar de la 

mesada del ejecutado únicamente el valor de la cuota alimentaria y de vestuario 

y consignarla a este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia entre 

tanto la demandante informa un numero de cuenta al que deba realizarse dicho 

pago.  

 

No se accederá a limitar dicho descuento hasta septiembre de 2023 como lo 

indica el demandado, pues si bien la alimentaria alcanza la mayoría de edad para 

dicha fecha, lo cierto es que para que cesen dichos descuentos, le corresponde al 

ejecutado acudir al proceso de exoneración de cuota alimentaria, si considera que 

no estará obligado a continuar con dicha obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, 

dispone: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL, del 

proceso ejecutivo iniciado por Yesmy Yolanda Vargas Sierra contra Luis 

Alfredo Camargo Angarita. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, previa verificación de la existencia de embargos 
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de remanentes en cuyo caso deberán dejarse a disposición de la autoridad que los 

solicite. OFICIESE. 

 

Tercero: COMO medida para garantizar el pago de alimentos futuros, se 

ORDENA OFICIAR al pagador del demandado, para que, a partir del mes de 

julio de 2023, continúe descontando de la mesada pensional del ejecutado, 

únicamente el valor de la cuota alimentaria, que para este año corresponde a 

$435.698, más dos cuotas extraordinarias en junio y diciembre de cada año por 

valor de $245.338, para cubrir los costos de vestuario. Dichas sumas deberán ser 

incrementadas a partir del año 2024, en el mismo aumento que señale el 

Gobierno Nacional para el salario mínimo legal mensual vigente. Las anteriores 

sumas deberán ser consignadas dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes 

a la cuenta de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Cuarto: Se requiere a la demandante para que informe un número de 

cuenta del cual sea titular, a fin de continuar consignando directamente por su 

pagador el valor de la cuota alimentaria y de vestuario. 

 

Quinto: AUTORIZAR la entrega de dineros a la demandante por valor de 

$9.837.791, para cubrir las cuotas alimentarias y de vestuario causadas hasta 

junio de 2023, así como el valor de las costas aprobadas por valor de $1.113.000 

(archivo digital 01, folio 106 C.1). Las demás sumas de dinero consignadas, 

luego del pago a la actora, deberán entregarse al ejecutado. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

P.C.2018-0483 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado se surtió en debida forma (archivo 

digital 62). 

 

Se incorpora el registro civil de matrimonio allegado por el heredero reconocido en 

este asunto (archivo digital 67), recordando que mediante auto del 17 de marzo de 2021 se 

ordenó liquidar la sociedad conyugal conformada entre la causante y su fallecido cónyuge 

Marco Aurelio Cortes Garzón.  

 

Atendiendo lo solicitado por el heredero reconocido en esta mortuoria (archivo digital 

69), se accede a su petición y se ordena REQUERIR a JOSÉ ELIAS GUABA 

ALVARADO y RAFAEL ALVARADO GONZALEZ, para que alleguen sus registros 

civiles de nacimiento, a fin de acreditar su parentesco y la calidad en la que acuden a este 

proceso. 

 

Hecho lo anterior, se señalará la fecha correspondiente para la audiencia de 

inventarios y avalúos.  

 

Secretaría comunique al Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía lo ordenado en 

auto de fecha 31 de agosto de 2022 numeral 6º. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2019-0479 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la curadora ad litem del demandado se notificó personalmente 

el 01 de noviembre de 2022 (archivo digital 13), contestó en tiempo (archivo digital 15), 

presentó excepciones de mérito de las cuales se corrió traslado desde el 25 al 31 de enero 

de 2023 (archivo digital 17), venciéndose en silencio. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la 

citada audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0027 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Cundinamarca, Sala Civil Familia, en decisión del 19 de diciembre de 2022, mediante la 

cual declaro el recurso de apelación concedido contra el primero de los autos proferido el 

25 de febrero de 2022 archivo 7 del expediente digital- que no repuso la decisión de señalar 

el monto de la caución a prestar para el decreto de la cautela de inscripción de la demanda, 

por no reunir el requisito de formulación oportuna de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 325 del C.G.P. y, confirmó la decisión de este juzgado al negarse la 

solicitud de suspensión del proceso de sucesión. 

 

En consecuencia, Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 9 de 

diciembre de 2020, numeral 1º. 

 

Se requiere a la parte actora para proceda a notificar en debida forma a los 

demandados, conforme se ordenó en el numeral 2º y allegar el documento requerido en el 

numeral 5º del citado auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

P.C.2020-0029 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, OFICIESE al Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, solicitando se sirva señalar nuevamente fecha para llevar a cabo 

diligencia de exhumación de los restos óseos de Pedro Antonio Nemocón Romero, 

ubicados en el lote zona 1 sección banderas del Parque Cementerio de Zipaquirá, así como 

la toma de muestras de la demandante Julia Milena Quintero y el menor D.F.Q.Q., prueba 

decretada dentro del proceso de la referencia.  

 

Secretaría elabore la comunicación y deje constancia de su envío.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2020-0047 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisado el expediente se advierte que en el numeral 1º del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022, se ordenó emplazar al demandado, sin embargo, el nombre fue 

informado de forma errada.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art.286 del C.G.P., téngase en 

cuenta que el emplazamiento ordenado en el citado numeral del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022 corresponde a Gonzalo Sierra Achury y no como allí quedó escrito. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2020-0106 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la parte actora ha solicitado la terminación del proceso (archivo 

digital 20), aceptando para ello el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art.314 del C.G.P., se 

dispone: 

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, informado 

por el demandante y coadyuvado por su apoderado (archivo digital 20). 

 

Segundo: SIN condena en costas. 

 

Tercero: AUTORIZAR la entrega de los documentos aportados con la demanda, 

dejando constancia de su retiro en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0177 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7)  de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Previo a resolver sobre la terminación del presente sucesorio como lo solicita el 

apoderado Javier Mauricio Rodríguez Romero (archivo digital 28), deberá allegar la 

escritura pública mediante la cual se adjudicó y protocolizó la partición. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el art.11 del Decreto 902 de 1988. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

P.C.2020-0336 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demanda de liquidación de sociedad conyugal iniciada a través de apoderado judicial por 

Gloria Mercedes Bustos Arana contra Miguel Peña Uribe, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes términos: 

 

1.- Aportar registro civil de matrimonio con la nota de inscripción de la sentencia de 

divorcio, a fin de acreditar la legitimidad de la actora. 

 

2.- Aportar registro civil de nacimiento de los ex esposos con nota de inscripción de 

sentencia de divorcio, o en su defecto, el de la demandante.  

 

3.- Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos al demandado, conforme lo 

dispone el art. 6º Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2021-0037 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la cónyuge supérstite manifestó que opta por gananciales 

(archivo digital 56). 

 

Así mismo, el curador ad litem de los herederos Andrés Sierra Beltrán, Juan Camilo 

Sierra Patiño, Julián Sierra Patiño, Samuel Sierra Montenegro y Rafael Sierra Montenegro, 

así como de los herederos indeterminados del causante Pedro Julia Sierra, manifestó 

aceptación al cargo (archivo digital 58), se notificó y contestó en tiempo (archivo digital 60 

y 64), téngase por notificados a los citados herederos, a quienes se les tiene como aceptada 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado Pablo Mauricio Serrano Rangel (Archivo 

digital 62), y encontrándose acreditada la inscripción del embargo sobre el bien inmueble 

objeto de medida cautelar, se decreta el SECUESTRO de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 50S-40084560 y 50C-1598466 inscritos en la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona sur y centro, respectivamente.  

 

Para llevar a efecto la diligencia, se comisiona, con amplias facultades, al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y/o Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá y/o Inspector de Policía de la zona correspondiente- Reparto, quien tendrá todas las 

facultades del art.40 del C.G.P., inclusive la de designar secuestre, quien deberá proceder 

conforme lo dispuesto en el art.595 ídem. 

 

Adjúntese copia de este auto. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Y para continuar con el trámite Para continuar con el trámite pertinente, se señala la 

hora de las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, 

de conformidad con lo dispuesto en el art.501 del C.G.P., advirtiendo que deberán adjuntar 

los documentos idóneos que acrediten la titularidad de los bienes relacionados, así como los 

avalúos, conforme lo indica el art.444 del C.G.P. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 5 de 

junio de 2023-DYP 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

P.C.2021-0039  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó personalmente el 15 de 

noviembre de 2022 (archivo digital 52), contestando en tiempo (archivo digital 55), 

proponiendo excepción previa (archivo digital 56). 

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería al 

abogado German Manuel Clavijo Ríos, para que actúe en nombre y representación del 

demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De las excepciones previas se surtió traslado desde el 25 al 27 de enero de 2023 

(archivo digital 60), guardando silencio la parte actora. 

 

Como quiera que no hay lugar a decretar pruebas, en auto separado se hará el 

pronunciamiento que corresponde frente a las excepciones previas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(3) 

 

P.C.2021-0238 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

EXCEPCIONES PREVIAS  

No. 25899311000220210023800 

  

Procede el Despacho a resolver la excepción previa planteada por la parte 

demandada, consagrada en el numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso, 

denominada “INEPTA DEMANDA”.   

  

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN  

  

Respecto a la excepción denominada “INEPTA DEMANDA”, indica el demandado 

que, la demanda de la cual se corrió traslado no reúne los requisitos del “art.75 numerales 5 

y 6 del C.G.P.” (sic). 

 

Agrega que, la parte actora no estipuló hecho alguno que relacione o en la que 

fundamente que la sociedad conyugal no se ha liquidado, ni su vigencia, pues la demanda 

solo hace referencia a tres hechos en los que nunca establece tal circunstancia. 

 

Indicó que tampoco hay precisión ni claridad en las pretensiones de la demanda, 

pues no especifica que despacho profirió la sentencia ni la fecha de la misma, mucho menos 

solicitó que la sentencia que se llegue a proferir en este asunto se inscriba en la oficina de 

registro o de matrimonio. 

 

T R A M I T E:  

  

Una vez el demandado se notificó personalmente (archivo digital 52), contestó en 

tiempo y propuso excepciones de mérito y previas, todo dentro del término establecido para 

ello. 

 

La excepción previa surtió traslado desde el 25 al 27 de enero de 2023 (archivo 

digital 60), sin que la parte actora realizara pronunciamiento alguno.  

 

Por no ser necesario el decreto de pruebas, al tenor de lo dispuesto en el art.101 del 

C.G.P., procede el despacho a resolver la excepción, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES:  

  

Las excepciones previas fueron estatuidas por el legislador como medios de defensa 

para el demandado, teniendo estas el carácter de taxativas, y habiendo sido impetradas por 

el demandado de la presente litis, se ocupa el Despacho de su estudio.  

  



 2 

Las excepciones previas son aplicación del principio de lealtad procesal y su 

objetivo fundamental es verificar el saneamiento inicial del proceso, situación que no solo 

beneficia a quien las interpone sino a todos los que intervienen en el mismo.  

  

En relación con la excepción alegada, la que se adecua por este Juzgado, pues el 

demandado menciona el art.97 numeral 7º del C.G.P., lo que no está ajustado a derecho, 

pues de una parte, el artículo 97 de la norma en cita corresponde a la falta de contestación o 

contestación deficiente de la demanda, y de otra, dicho artículo no posee numerales, se 

interpreta que lo pretendido es la inepta demanda del numeral 5º del art.100 del C.G.P., de 

la cual se tiene:  

  

“5. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”. 

 

El artículo 523 del C.G.P, indica: “LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL O 

PATRIMONIAL A CAUSA DE SENTENCIA JUDICIAL. Cualquiera de los cónyuges o 

compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 

patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 

tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de activos y 

pasivos con indicación del valor estimado de los mismos. 

 

Cuando la disolución haya sido declarada por sentencia proferida por autoridad 

religiosa, a la demanda también se acompañará copia de la misma. 

 

El juez ordenará correr traslado de la demanda por diez (10) días al otro cónyuge o 

compañero permanente mediante auto que se notificará por estado si aquella ha sido 

formulada dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que 

causó la disolución; en caso contrario la notificación será personal. 

 

El demandado sólo podrá proponer las excepciones previas contempladas en los 

numerales 1, 4, 5, 6 y 8 del artículo 100. También podrá alegar como excepciones la cosa 

juzgada, que el matrimonio o unión marital de hecho no estuvo sujeto al régimen de 

comunidad de bienes o que la sociedad conyugal o patrimonial ya fue liquidada, las cuales 

se tramitarán como previas. 

 

Podrá también objetar el inventario de bienes y deudas en la forma prevista para el 

proceso de sucesión. 

 

Si el demandado no formula excepciones o si fracasan las propuestas, se 

observarán, en lo pertinente, las reglas establecidas para el emplazamiento, la diligencia 

de inventarios y avalúos, y la partición en el proceso de sucesión. 

 

Admitida la demanda, surtido el traslado o resueltas las excepciones previas 

desfavorablemente al demandado, según el caso, el juez ordenará el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer sus créditos. El emplazamiento 

se sujetará a las reglas previstas en este código…”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

Delanteramente se advierte la improsperidad de la excepción alegada, pues revisado 

el escrito de demanda (archivo digital 02), se advierte que la misma cumple con los 

requisitos generales del art.82 del C.G.P., pues enumera los hechos uno a uno, explicando 

la fecha de la sentencia de divorcio proferida por este Juzgado y de la cual también se 

evidencia el cuaderno de divorcio anexo al presente asunto. 

 

Tampoco acierta cuando afirma que la pretensión de este asunto no es clara ni 

precisa, si se tiene en cuenta que en la sentencia de cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico se dispuso la disolución y posterior liquidación de la sociedad 

conyugal, de la cual no es necesario establecer fecha de iniciación o finalización alguna, 

pues no se trata de un proceso consecuente de una unión marital de hecho.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA 

denominada INEPTA DEMANDA, propuesta por el demandado, conforme los motivos 

expuestos. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, por considerar que en esta instancia no se 

causaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(3) 

 

P.C.2021-0238 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el término otorgado al demandado para contestar venció en 

silencio. 

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería a 

la abogada Liliana Esperanza Resfa Vélez Muñoz, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante Sara Mohseni, en los términos y para los fines del poder 

conferido (archivo digital 19). 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VIENTITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0243 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junioi de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que la curadora ad litem designada no ha realizado pronunciamiento 

alguno frente a su nombramiento (archivo digital 26), se releva del cargo, y en su lugar, se 

designa al abogado ANDROLI CUBIDES FONTECHA. Comuníquese su nombramiento 

conforme lo dispone el art.49 del C.G.P., advirtiendo que el cargo es de obligatoria 

aceptación, a quien deberá notificarse del auto admisorio de la demanda y correrse el 

traslado para su contestación.  

 

Como gastos en favor del auxiliar de justicia designado, se señala la suma de 

$800.000, a cargo de la parte actora.  

 

En conocimiento de la parte actora la comunicación proveniente de la Gobernación 

de Cundinamarca (archivo digital 29-34), mediante la cual informa los requerimientos 

mínimos que deben enviarse a la Secretaría Técnica del Comité Departamental de 

Discapacidad-CDD, a fin de llevar a cabo la valoración de apoyos a través de dicha 

institución.  

 

Con todo, se advierte que la demandante informa sobre el Centro de Conciliación 

Solucionar, entidad que también realiza valoraciones de apoyo (archivo digital 32), a la que 

desde ya autoriza este Juzgado para que realice dicha valoración, si a bien lo tiene la actora.  

 

La defensora de familia se notificó personalmente el 29 de noviembre de 2022 y 

guardó silencio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 

P.C.2021-0352 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta la comunicación proveniente de la DIAN mediante la cual indican 

que puede continuarse con el presente trámite (archivo digital 21). 

Para continuar con el trámite pertinente, se señala la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para llevar 

a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad con lo dispuesto en el art.501 

del C.G.P., advirtiendo que deberán adjuntar los documentos idóneos que acrediten la 

titularidad de los bienes relacionados, así como los avalúos, conforme lo indica el art.444 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2021-0448 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e42b73993852a646252cfba22dbf9b757ead3dbfc177767f75de7c914d67e8f5

Documento generado en 07/06/2023 03:25:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se incorpora la copia de la conciliación celebrada ante la Casa de Justicia y Paz de 

Chía el 31 de agosto de 2022 (archivo digital 17). 

 

En consecuencia, se requiere a las partes para que alleguen la correspondiente 

escritura pública mediante la cual se protocolizó el acuerdo de cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico, disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Para tal fin, se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

conforme lo dispone el art.317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0507 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Previo a resolver sobre la renuncia presentada por el apoderado del demandante 

(archivo digital 10), allegue constancia del envío de la comunicación en dicho sentido a su 

poderdante, conforme lo establece el inciso cuarto del art.76 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2021-0588 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería 

al abogado Mario Celis Rojas, para que actúe en nombre y representación del demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido (archivo digital 08). 

 

En consecuencia, téngase por revocado el poder otorgado por el demandante al 

abogado Homero Olimpo Rincón Murcia.  

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar en debida forma la demanda 

a la parte pasiva dentro de los 30 días siguientes, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

de que trata el art.317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2021-0604. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Del informe de visita social practicado por la profesional de este Despacho (archivo 

digital 28), córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días, para los fines que 

consideren pertinentes. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 

VIENTITRÉS (2023), citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la 

citada audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0649 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó conforme lo dispuesto en el art.8º de 

la ley 2213 de 2022 (archivo digital 17), contestando en tiempo (archivo digital 20), y 

proponiendo excepciones de mérito. 

 

La parte actora se pronunció en tiempo sobre las excepciones de mérito propuestas 

por la demandada (archivo digital 29). 

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería a 

la abogada Andrea del Pilar Pinzón Triana, para que actúe en nombre y representación de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0654 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta el emplazamiento se realizó en debida forma (archivo digital 11), 

venciendo en silencio. 

No se accede a lo peticionado por la apoderada Carolina Calderón Serrano (archivo 

digital 14), toda vez que en este tipo de asuntos no procede el nombramiento de curador ad 

litem, excepto que se trata de herederos que fueron notificados y no comparecieron al 

proceso. 

La comunicación proveniente de la DIAN se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno (archivo digital 08). 

 

Para continuar con el trámite pertinente, se señala la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, para llevar 

a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad con lo dispuesto en el art.501 

del C.G.P., advirtiendo que deberán adjuntar los documentos idóneos que acrediten la 

titularidad de los bienes relacionados, así como los avalúos, conforme lo indica el art.444 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2021-0656 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la parte actora notificó al demandado conforme lo dispuesto 

en el art.8. de la ley 2213 de 2022 (archivo digital 22), el 17 de noviembre de 2022, 

contestando en tiempo (archivo digital 26), proponiendo excepciones previas y de mérito 

(archivo digital 26), fijadas las excepciones previas, corriendo traslado desde el 25 y hasta 

el 27 de enero de 2023 (archivo digital 30). 

 

La parte actora se pronunció sobre las excepciones previas el 16 de enero de 2023, sin 

embargo, se advierte que la parte demandada cumplió con la carga prevista en el parágrafo 

del art.9º de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, téngase por descorrido dicho traslado 

por la parte actora.  

 

Como quiera que no hay lugar a decretar pruebas, en auto separado se hará el 

pronunciamiento que corresponde frente a las excepciones previas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

P.C.2021-0661 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

INVESTIGACIÓN PATERNIDAD -FILIACIÓN MAYOR DE EDAD  

EXCEPCIONES PREVIAS  

No. 25899311000220210066100 

  

Procede el Despacho a resolver la excepción previa planteada por la parte 

demandada, consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso, denominada 

“FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL”.   

  

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN  

  

Respecto a la excepción denominada “FALTA DE COMPETENCIA POR EL 

FACTOR TERRITORIAL”, indica el demandado que, probado está en la demanda y así se 

reconoce por la parte actora, al indicar que el domicilio y vecindad del accionado es la 

ciudad de Bogotá. 

 

Agrega que, el demandante no es menor de edad, de lo contrario sería competente el 

juez del domicilio del menor, razón por la cual este Juzgado no es el competente para 

conocer del presente asunto. 

 

T R A M I T E:  

  

Una vez la parte actora remitió la notificación personal a través del correo 

electrónico del demandado (archivo digital 25), el accionado contestó en tiempo y propuso 

excepciones de mérito y la excepción previa que nos ocupa (archivo digital 26), todo dentro 

del término establecido para ello. 

 

Así mismo, el demandado a través de su apoderado remitió al correo electrónico del 

apoderado del demandante la respectiva contestación y el escrito de excepción previa 

(archivo digital 27), descorriendo el respectivo traslado dentro del termino establecido en el 

parágrafo del art.9 de la ley 2213 de 2022. 

 

La parte demandante se pronunció en tiempo, solicitando denegar la excepción 

previa, toda vez que su poderdante se encuentra dentro del rango de los 12 y 18 años, tal y 

como lo indica el artículo 3º de la ley 1098 de 2006, por tanto, debe entenderse como 

adolescente. 

 

Agregó que el inciso 2º del art.28 del C.G.P., también indica que en los procesos de 

alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de la 

paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para 

salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los 

que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde 

en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél.  
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En ninguno de los escritos presentados, las partes solicitaron pruebas. 

 

CONSIDERACIONES:  

  

Las excepciones previas fueron estatuidas por el legislador como medios de defensa 

para el demandado, teniendo estas el carácter de taxativas, y habiendo sido impetradas por 

el demandado de la presente litis, se ocupa el Despacho de su estudio.  

  

Las excepciones previas son aplicación del principio de lealtad procesal y su 

objetivo fundamental es verificar el saneamiento inicial del proceso, situación que no solo 

beneficia a quien las interpone sino a todos los que intervienen en el mismo.  

  

En relación con la excepción alegada tenemos:  

  

FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL 

 

El inciso segundo del numeral 2º del art.28 del C.G.P., establece que, “…En los 

procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 

impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de 

visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes 

vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o 

residencia de aquel”. 

 

A su turno, el artículo 3º de la ley 1098 de 2006, establece: “SUJETOS TITULARES 

DE DERECHOS. Para todos los efectos de esta ley son sujetos titulares de derechos todas 

las personas menores de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del 

Código Civil, se entiende por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por 

adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad.”1. 

 

Por su parte, la Ley 27 de 1977, “Por la cual se fija la mayoría de edad a los 18 

años”, en su artículo 1º estableció que, “Para todos los efectos legales llámese mayor de 

edad, o simplemente mayor, a quien ha cumplido diez y ocho (18) años”. 

 

En el presente asunto, se tiene que el demandante Alejandro Marín Alarcón, 

presentó demanda a través de apoderado judicial, el 25 de noviembre de 2021, es decir, 

para ese momento contaba con 18 años, nueve meses de edad, según se advierte del registro 

civil de nacimiento adjuntó a la demanda (archivo digital 01, folio 9). 

 

Si bien es cierto, el artículo 3º de la ley 1098 de 2006 lo clasifica como adolescente, 

también lo es, que una norma con jerarquía muy superior (Ley 27 de 1977), predica su 

mayoría de edad a partir de la edad de 18 años, por tanto, acierta el demandado en su 

                                    
1 Subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional 

mediante sentencia C-740/08 del 23 de julio de 2008, Mag. Ponente, Dr. Jaime Araujo 

Rentería. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr001.html#34
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

escrito de excepción previa, por cuanto el demandado se encuentra domiciliado en Bogotá, 

luego, la demanda corresponde conocerla al Juez de Familia de reparto de la citada ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA denominada 

FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL, propuesta por el 

demandado, conforme los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente proceso a la oficina de reparto de 

la ciudad de Bogotá, para que la demanda sea sorteada entre los Juzgados de Familia de esa 

ciudad. OFICIESE. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, por considerar que en esta instancia no se 

causaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

P.C.2021-0661 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado venció en silencio (archivo digital 

30). 

Para continuar con el trámite pertinente, se señala la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 

llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad con lo dispuesto en el 

art.501 del C.G.P., advirtiendo que deberán adjuntar los documentos idóneos que acrediten 

la titularidad de los bienes relacionados, así como los avalúos, conforme lo indica el art.444 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

  

 

 

 

P.C.2021-0706 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento al demandado venció en silencio (archivo 

digital 31). 

 

En consecuencia, se designa a la abogada Lida María Scarpeta Rodríguez, como 

curadora ad litem del demandado. Comuníquese su nombramiento conforme lo dispone el 

art.49 del C.G.P., advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación, a quien deberá 

notificarse del auto que libra mandamiento de pago, surtiéndose el traslado para su 

contestación.  

 

Como gastos en favor del auxiliar de justicia designado, se señala la suma de 

$800.000, a cargo de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2021-0710 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce a la abogada 

Diana Stella Briceño Hernández, para que actúe en nombre y representación judicial de 

Sylvia de Mier Matallana y Nicolas de Mier Matallana, en los términos y para los fines del 

poder otorgado (archivo digital 18). 

 

Se incorpora el registro civil de defunción de Joaquín Emilio de Mier Tamayo 

(archivo digital 26), para los fines pertinentes. 

 

Se reconoce a Nicolas de Mier Matallana y Sylvia de Mier Matallana, como 

herederos en calidad de nietos del causante y por representación de su padre Joaquín Emilio 

de Mier Tamayo, quien a su vez era hijo del causante (archivo digital 27-28-29). 

 

Se requiere nuevamente a los interesados para que den cabal cumplimiento a lo 

solicitado por la DIAN (archivo digital 20), a fin de continuar con el presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la parte actora guardo silencio frente al traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 

VIENTITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0068 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdf922cf1ef0b732717fb0f4776923e5b1f472f5b548bbace5bbfdc6e2438a90

Documento generado en 07/06/2023 03:25:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó conforme lo dispuesto en el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022 el 30 de noviembre de 2022 (archivo digital 24), iniciando a correr 

términos el 02 de diciembre de 2022 y hasta el 10 de enero de 2023, contestando en tiempo 

el 14 de diciembre de 2022 en nombre propio (archivo digital 33). 

 

Sin embargo, en la contestación allegada manifiesta que propone excepción de pago 

parcial, sin indicar cuales son aquellas cuotas que ha cancelado, o mucho menos adjuntar 

recibos de pago o facturas que acrediten la misma, razón por la cual no se tiene en cuenta 

dicha excepción. 

 

En consecuencia, procede el Despacho a proferir el siguiente,  

 

AUTO 

 

Procede el despacho a resolver de fondo lo que en derecho corresponda respecto de 

la demanda ejecutiva de alimentos interpuesta por Juan Carlos Forero Malaver contra 

Diana Marcela García Peña, previos los siguientes, 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Solicitó la parte actora librar mandamiento de pago en favor del menor de edad 

J.S.F.G., representado legalmente por Juan Carlos Forero Malaver contra Diana Marcela 

García Peña, por incumplimiento en el pago de las cuotas alimentarias, así como también 

por los intereses legales, señalados en el acta de conciliación suscrita el 27 de enero de 

2020 ante la Comisaría Primera de Familia de Zipaquirá. 

 

T R A M I T E   P R O C E S A L 

 

1).- Mediante auto del 31 de octubre de 2022, se libró mandamiento de pago en 

favor del menor de edad J.S.F.G., representado legalmente por su progenitor Juan Carlos 

Forero Malaver y en contra de Diana Marcela García Peña, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

1.1. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 05 del mes de febrero de 2020. 

1.2. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 20 del mes de febrero de 2020. 

1.3. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 05 de marzo de 2020. 

1.4. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 20 de marzo de 2020. 



1.5. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 05 de abril de 2020. 

1.6. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 20 de abril de 2020. 

1.7. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 05 mayo de 2020. 

1.8. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 20 de mayo de 2020. 

1.9. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA, causada el día 05 de junio de 2020. 

1.10. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de junio de 2020. 

1.11. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de julio de 2020. 

1.12. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de julio de 2020. 

1.13. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de agosto de 2020. 

1.14. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de agosto de 2020. 

1.15. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de septiembre de 2020. 

1.16. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de septiembre de 2020. 

1.17. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de octubre de 2020. 

1.18. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de octubre de 2020. 

1.19. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de noviembre de 2020. 

1.20. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de noviembre de 2020. 

1.21. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de diciembre de 2020. 

1.22. La cantidad de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/Cte., por concepto de 

CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de diciembre de 2020. 

1.23. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de enero de 2021. 



1.24. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de enero de 2021. 

1.25. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de febrero de 2021. 

1.26. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de febrero de 2021. 

1.27. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de marzo de 2021. 

1.28. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de marzo de 2021. 

1.29. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de abril de 2021. 

1.30. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de abril de 2021. 

1.31. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de mayo de 2021. 

1.32. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de mayo de 2021. 

1.33. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de junio de 2021. 

1.34 La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de junio de 2021. 

1.35. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de julio de 2021. 

1.36. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de julio de 2021. 

1.37. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de agosto de 2021. 

1.38. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de agosto de 2021.  

1.39. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de septiembre de 

2021. 

1.40. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de septiembre de 

2021. 

1.41 La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de octubre de 2021. 



1.42. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de octubre de 2021. 

1.43. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de noviembre de 

2021. 

1.44. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de noviembre de 

2021. 

1.45. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 05 de diciembre de 

2021. 

1.46. La cantidad de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($103.500) 

M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causada el día 20 de diciembre de 

2021. 

1.47. La cantidad de CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS ($114.574) M/Cte., por concepto de CUOTA ALIMENTARIA, 

causada el día 05 de enero de 2022. 

1.48. La cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) M/Cte., por 

concepto de CUOTA ALIMENTARIA, causadas el 20 de junio de 2020 y de 20 de 

diciembre de 2020. 

1.49. La cantidad de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) M/Cte., por concepto 

de VESTUARIO, causadas el 20 de junio de 2020 y de 20 de diciembre de 2020. 

1.50. La cantidad de TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 

($310.500) M/Cte., por concepto de VESTUARIO, causadas el 20 de junio de 2021 y de 

20 de diciembre de 2021. 

1.51. La cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS ($392.095) M/Cte., por concepto de subsidio familiar causados entre 

los meses febrero a diciembre de 2020. A razón de TREINTA Y SEIS MIL TREINTA 

PESOS ($36.030,00 M/cte.) mensuales. 

1.52. La cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($467.184) M/Cte., por concepto de subsidio familiar 

causados entre los meses enero a diciembre de 2021. A razón de TREINTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($38.932,00 M/cte.) mensuales. 

1.53. La cantidad de CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 

($42.204) M/Cte., por concepto de subsidio familiar causado el mes de enero de 2022.  

1.54. Por las mesadas, cuotas de vestuario y subsidio familiar, gastos de salud y 

educación (acreditados) que en lo sucesivo se causen, las cuales deberán ser consignadas 

a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta 

localidad, dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 



1.55. Por los intereses civiles legales desde la fecha en que las mesadas alimentarias 

y cuotas de vestuario incumplidas se hicieron exigibles hasta cuando se verifique su pago 

total.  

2).- Notificada la ejecutada conforme lo dispuesto en el art.8º de la ley 2213 de 2022, 

contestó en tiempo, proponiendo excepción de mérito denominada pago parcial, sin 

embargo, no allegó documento alguno que acreditara dicha excepción, mucho menos hizo 

referencia a las sumas a las cuales hacía alusión con su excepción, y de conformidad con 

lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del C. G. del P., pasa el Despacho a 

emitir este auto como quiera que, revisada la actuación no se advierte nulidad alguna que 

invalide lo actuado, lo que se hará, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Se encuentra dentro del plenario el título ejecutivo, constituido por audiencia de 

conciliación celebrada el 27 de enero de 2020 ante la Comisaría Primera de Familia de 

Zipaquirá, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, por lo que, de 

conformidad con el artículo 422 del C. G. del P., constituye plena prueba en contra del 

ejecutado. 

 

De otra parte, la demandada dejó vencer el término para pagar o, en su defecto, 

proponer excepciones que para esta clase de procesos se encuentran previstas, por lo que, 

es del caso proferir sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, conforme lo ordena 

el inciso final del artículo 440 del C. G. del P., y por las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Segunda de Familia de Zipaquirá,  

 

 

R E S U E L V E: 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución por las sumas de dinero 

indicadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: Se previene a las partes para que presenten la liquidación crédito 

conforme los lineamientos previstos en el art.446 del C.G.P. 

 

TERCERO: CONDENAR, en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior, se señala la suma de $300.000, como 

agencias en derecho, que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 



 

 

 

 

 
P.C.2022-0073 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento al demandado venció en silencio (archivo 

digital 10).  

 

En consecuencia, se designa al abogado Norberto William Sánchez Ávila, como 

curadora ad litem del demandado. Comuníquese su nombramiento conforme lo dispone el 

art.49 del C.G.P., advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación, a quien deberá 

notificarse del auto que admite la demanda, surtiéndose el traslado para su contestación.  

 

Como gastos en favor del auxiliar de justicia designado, se señala la suma de 

$800.000, a cargo de la parte actora.  

 

La defensora de familia se notificó personalmente el 30 de noviembre de 2022 

(archivo digital 11), guardando silencio.  

 

Remítase el link del expediente a la apoderada de la parte actora, conforme su 

petición (archivo digital 13). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0084 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado contestó en tiempo (archivo digital 44), 

presentó excepciones de mérito de las cuales se corrió traslado desde el 25 al 31 de enero 

de 2023 (archivo digital 51), venciéndose en silencio, como quiera que la parte actora se 

pronunció extemporáneamente (archivo digital 54). 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

Por ser procedente, se decreta el embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 176-207310 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Zipaquirá, siempre y cuando se encuentre bajo la titularidad del demandado Pedro Danilo 

Burgos (archivo digital 55). OFICIESE.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0137 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó personalmente el 11 de enero de 2023 

(archivo digital 21-22), contestando dentro del término del traslado y proponiendo 

excepciones de mérito. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería 

al abogado Jesús Alberto Poveda Quintana, para que actúe en nombre y representación del 

ejecutado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito denominadas PAGO PARCIAL, PRESCRIPCION DE 

PRESTACIONES ALIMENTARIAS y AUSENCIA DE PRUEBA DE GASTOS 

RECLAMADOS, se corre traslado a la demandante por el término de diez (10) días para 

que la actora se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer 

(regla 1ª art.443 del C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2022-0162 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que el término de suspensión de proceso solicitado por las partes venció 

el pasado 16 de enero de 2023, y la apoderada del demandado ha solicitado su reanudación 

(archivo digital 29), de conformidad con lo previsto en el art.163 del C.G.P., se dispone: 

 

1.- REANUDAR el trámite del presente asunto. 

 

2.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora 

de las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VIENTITITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0171 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 
 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Téngase en cuenta que la Defensora de Familia se notificó personalmente, 

pronunciándose en tiempo (archivo digital 08), solicitando pruebas, las que se tendrán 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

De conformidad con lo previsto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Isisfredo Chacón Chaux, para que actúe en nombre y 

representación de la demandada, en los términos y para los fines del poder otorgado 

(archivo digital 13). 

 

En consecuencia, de acuerdo a lo previsto en el art.301 del C.G.P., téngase por 

notificado por conducta concluyente a la accionada, quien contestó en tiempo y 

propuso excepciones de mérito (archivo digital 14). 

 

El demandante se pronunció en tiempo de las excepciones de mérito propuestas 

por la demandada (archivo digital 17-18). 

 

A fin de continuar con el trámite que corresponde y con fundamento en lo 

dispuesto en el art.392 del C.G.P., se decretan las siguientes pruebas solicitadas 

oportunamente: 

 

1.- Por la parte actora: 

 

1.1.- Documentales: Téngase como tales las aportadas con la demanda, siempre 

y cuando se encuentran ajustadas a derecho. 

 

1.2.- Visita social: Se decreta la visita social por parte de la profesional del 

despacho al domicilio de la menor de edad, para que se verifiquen las condiciones de 

favorabilidad en la que pueda estar la menor y las condiciones en que se encuentra 

viviendo en la actualidad, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: Ubicación de la 

vivienda, sectorización, entorno familiar, condiciones de habitabilidad, posibles 

factores de riesgo. 

 



Para tal fin, se señala el día JUEVES 22 DE JUNIO DE 2023 A LA HORA DE 

LAS 9:30 A.M. La parte actora deberá suministrar todos los medios para el 

desplazamiento de dicha profesional.  

 

1.3.- No se accede a regular de manera provisional las visitas en favor de la 

menor y del demandado, toda vez que ya se encuentran fijadas por la comisaría de 

Familia de Zipaquirá. 

 

2.- Por la parte demandada: 

 

2.1.- Documentales: Téngase como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 

3.- De oficio: Se decreta el INTERROGATORIO a las partes. 

 

4.- De conformidad con lo dispuesto en el art.392 del C.G.P., se señala la hora 

de las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE 

DOS MIL VIENTITRÉS para llevar a cabo la audiencia en la cual se practicarán las 

actividades previstas en los arts.372 y 373 ídem, en concordancia con el art.392 del 

C.G.P.  

 

Adviértase a las partes y sus apoderados que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión, y la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Así mismo, serán 

sancionados con multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(numeral 3y 4 art.372 C.G.P.).  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando la actualización de los datos de 

contacto de las partes y apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el emplazamiento al demandado venció en silencio (archivo 

digital 06). La parte actora tenga en cuenta que los emplazamientos son realizados 

conforme lo ordena la ley 2213 de 2022 (archivo digital 08). 

 

En consecuencia, se designa al abogado Oscar Mauricio Delgado Sánchez, como 

curadora ad litem del demandado. Comuníquese su nombramiento conforme lo dispone el 

art.49 del C.G.P., advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación, a quien deberá 

notificarse del auto que admite la demanda, surtiéndose el traslado para su contestación.  

 

Como gastos en favor del auxiliar de justicia designado, se señala la suma de 

$800.000, a cargo de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2022-0252 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora (archivo digital 07-10), y revisado el 

expediente se advierte que en el primer párrafo del auto de fecha 27 de octubre de 2022, no 

se encuentra ajustado a derecho, por cuanto se mencionó el nombre del demandado como 

“Luis Jorge Becerra Camargo”, siendo incorrecto. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art.286 del C.G.P., téngase en 

cuenta que el demandado es Luis José Becerra Camargo y no como allí quedo escrito. 

 

Este auto hace parte integral del auto admisorio, por tanto, toda notificación que se 

ordene o copia que se expida deberá contenerlo.  

 

Secretaría nuevamente proceda a notificar al Ministerio Público.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0338 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado Guillermo Gómez Montes tenga en cuenta que, mediante auto del 22 de 

noviembre de 2022, en el numeral 12 se ordenó el embargo de los cánones de 

arrendamiento que pretende (archivo digital 50), sin embargo, como menciona los nombres 

de algunos arrendatarios, se le requiere para que aclare si la empresa administradora de los 

mismos y a quien fue dirigido el oficio No. 1331 ya no se encuentra percibiendo dichos 

dineros. 

 

Con todo, se accede a su solicitud, y se dispone: 

 

1.- OFICIAR a la señora ANA ROSA ESPINOSA MORENO, arrendataria del 

apartamento ubicado en la carrera 7ª No. 9-45 piso 2 de Chía para que proceda a consignar 

directamente a este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia y para este 

proceso, las sumas que por concepto de canon de arrendamiento debe cancelar por el uso de 

dicho inmueble. Adviértase que deberá allegar copia del contrato de arrendamiento a este 

Juzgado al correo electrónico dispuesto para ello.  

 

Así mismo, OFICIESE a VICTOR MANUEL CASTELLANOS CASTILLO, 

arrendatario del local 1 ubicado en la carrera 13 No. 11-43 piso 1 de Chía para que proceda 

a consignar directamente a este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia y para 

este proceso, las sumas que por concepto de canon de arrendamiento debe cancelar por el 

uso de dicho inmueble. Adviértase que deberá allegar copia del contrato de arrendamiento a 

este Juzgado al correo electrónico dispuesto para ello.  

 

Secretaría confeccione los oficios respectivos y remítase el apoderado Guillermo 

Gómez Montes para su diligenciamiento. 

 

2.- Secretaría proceda a reenviar en debida forma el OFICIO de embargo a 

Bancolombia, teniendo en cuenta la razón de la devolución de dicha comunicación (archivo 

digital 55). 
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SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

3.- El apoderado Guillermo Gómez Montes deberá aclarar su solicitud de secuestro 

(archivo digital 57-65), indicando uno a uno los bienes sobre los cuales pretende el 

secuestro. 

 

4.- Así mismo, se requiere a todos los interesados, para que se sirvan dar 

cumplimiento al requerimiento de la DIAN (archivo digital 60), a fin de continuar con el 

presente trámite.  

 

5.- No se accede a la petición del apoderado Guillermo Gómez Montes, esto es, 

conceder cita privada con la titular del Juzgado (archivo digital 63), toda vez que cualquier 

solicitud que pretenda en el presente asunto deberá manifestarla por escrito para su 

respectiva resolución.  

 

6.- Frente a la solicitud del apoderado Guillermo Gómez Montes, respecto del 

embargo de los cultivos de flores (archivo digital 65), previamente deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 22 de noviembre de 2022, numeral 14. 

 

Secretaría remita el link del expediente al apoderado requerido para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

P.C.2022-0364  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 8 de 

junio de 2023-DYP 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se incorporan las comunicaciones provenientes de la Secretaría de Movilidad de Chía 

(archivo digital 17-21-23-25), Secretaría de Movilidad de Cajicá (archivo digital 19) y la 

oficina de registro de Zipaquirá (archivo digital 27-29), las que se ponen en conocimiento 

de la parte actora, para los fines pertinentes. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al demandado del auto 

admisorio de la demanda, dentro del término de treinta (30) días so pena de decretar la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito, de que trata el art.317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0423 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó a través del correo electrónico de 

este Juzgado el 23 de noviembre de 2022 (archivo digital 37), contestando a través de 

apoderado judicial en tiempo y proponiendo excepciones de mérito (archivo digital 42-43). 

 

De las excepciones de mérito se corrió traslado el 25 de enero de 2023 (archivo 

digital 46), venciendo en silencio. 

 

De conformidad con lo previsto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería 

al abogado Mauricio Albarracín Puerto para que actúe en nombre y representación del 

demandado, en los términos y para los fines del poder otorgado (archivo digital 42). 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

Frente a la solicitud de modificación de la cuota provisional de alimentos señalada en 

el auto admisorio en favor de los menores de edad (archivo digital 44-48-50), no se accede 

a la misma, por cuanto dicho aumento debe ser objeto de pruebas dentro del proceso para 

resolverse en sentencia, con todo, tampoco es procedente lo solicitado en el citado 

memorial frente al pago de los servicios públicos, mucho menos el pago a la Secretaría de 

Movilidad.  

 

Como quiera que se encuentra acreditado el embargo respecto del bien mueble 

vehículo identificado con placas HSM786 marca Dodge (archivo digital 26), se decreta su 

APREHENSION y POSTERIOR SECUESTRO. En consecuencia, COMUNIQUESE a la 
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Policía Nacional SIJIN para que proceda a realizar aprehensión del citado vehículo y lo 

conduzca a los parqueaderos de dicha institución informando de manera inmediata a este 

Juzgado a fin de ordenar su secuestro. Para tal fin, la parte actora proceda a remitir copia 

digital del presente proveído a la SIJIN, allegando constancia de su envío. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0454 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó las deficiencias reseñadas en auto de 

fecha 27de enero de 2023, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se 

dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda de adjudicación judicial de apoyos invocada en 

favor de Irma Soledad Moya Garzón, por los motivos expuestos.  

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0549 
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Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que la parte actora no subsanó las deficiencias reseñadas en auto de 

fecha 17 de enero de 2023, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C.G.P., se 

dispone: 

Primero: RECHAZAR la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico invocado por Rosa Margarita Rodríguez Moscoso contra Daniel Rodríguez 

Espinosa, por los motivos expuestos.  

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjese constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2022-0563 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por venir conforme a derecho, se ADMITE la anterior demanda de declaración de 

existencia de unión marital de hecho, declaración de existencia de sociedad patrimonial de 

hecho, disolución y liquidación, invocada a través de apoderado judicial por Anguie 

Ximena Urrego Salgado contra Oscar Humberto López Delgado, y se dispone: 

 

1.- Notificar el presente proveído al demandado y al agente del ministerio público en 

la forma prevista en los arts. 290 a 292 y s.s. del C.G.P., o conforme lo dispuesto en la ley 

2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino 

de veinte (20) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el 

art.369 ídem. 

 

3.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal previsto en el Código 

General del Proceso, Libro 3, sección 1, Titulo 1, Capitulo 1, art.386, conforme lo prescribe 

el art.368, en concordancia con el art. 90 de la obra en cita. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en los art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Cristian Camilo López Cabra, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

5.- Previo a resolver sobre la medida cautelar peticionada, la parte actora deberá 

indicar el valor de sus pretensiones, a fin de fijar la caución a prestar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por venir conforme a 

derecho, se ADMITE la anterior demanda de permiso de salida del país de hecho, 

instaurada a través de apoderado judicial por Diana Carolina Ojeda Ojeda, respecto de sus 

hijas menores de edad M.G.O., y E.G.O., contra Pablo Luciano Guerra Paredes y se 

dispone: 

 

1.- Notificar el presente proveído al demandado y al Defensor de Familia y al Agente 

del Ministerio Público en la forma prevista en los arts. 290 a 292 y s.s. del C.G.P., o 

conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino 

de diez (10) días, en la forma prevista en el art.91 del C.G.P., en concordancia con el art.8º 

de la ley 2213 de 2022 y/o 291 y s.s. del C.G.P. 

 

3.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal sumario previsto en el 

Código General del Proceso, arts.390, 391 y 397, en concordancia con el art. 90 de la obra 

en cita. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en los art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Gabriel Augusto Cediel Franco, para que actúe en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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